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PEDRO CORRALES GONZALEZ
Apoderado Grupo A
OLIVIER FRANCOIS RANTY
Apoderado Grupo B
"MEDIOS DE PUBLICIDAD", S.A. de C.V'

Referenciai Acuerdos d€l ComiIé del Pattimonlo

lnmob¡liario emitidos durante sus Sesiones; Détima
Primera i11-E/2016) Sesión Extraordinaria de 2016
celebrada el 06 de diciembre de 20'16 y Primera (01-

E,/20'17) Sesión Exlraordinana de 2017, celebraCa el 22 de

febrero de 2017

Asunto: Otorgamiento de un PERN4ISO

ADIV]INISTRATIVO TEMPORAL REVOCABLE A TITULO
ONEROSO, respecto de 56 eslacíones y tres terminafes
de la Linea 7 "Metrobús Reforma" en el lfamo'La Vllla-
Reforma-Fuente de Petróleos" en las Delegaciones
Gustavo A. l\4adero, Cuauhtémoc y N4iguei HiCalgo; as¡

como de 68 est¿ciones cotrespondrentes a la seoundo
fase "Auditor¡o - Ptaza Sama'a" de la Línea 7 'fulelrobús

Reforma", en las Delegac¡ones, Cuauhlémoc. ¡"1¡9uel

Hidalgo, Álvaro Obregón y Cuaj¡malpa de lulorelas con ia
final¡dad da llevar a cabo la erplolac¡ón, comercializac¡ón,
¡nstalación y exhib¡ción de ,los espacros pubrbÍatios que se

ind¡can a continuación, sujeto al cumpl¡mien¡o de las
Bases no ¡legoc¡all/es de esfe ¡ns¡rumento jurid¡co

lng. Guillermo Calderón Aguilera, en mi carácter de Director General del Organismo Público

Descentralizado de la Administración Pública dei Gobierno de la Ciudad de lr4éxico, denominado
''METROBÚS', cargo que me fue conferido el dia 5 de dic¡€mbre de 2012 por el C. Jefe de

Gobierno del Distríto Federal y titular de la Administracrón Pública de la Ciudad de México, con

fundamento en lo dispuesto por los articulos 1" , 2" , 8' fracción ll' 67, fracción XXV, 137 y 138.

fracción I d€f Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1', 2', 5', 48, 53, 54, fracciones I y ll y 71,
fracciones l, Vl, lX y Xl de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distri'ro Federal: 1'. 2",

fracción V, 5', fracción ll, y '17, fracción I, del Estatuto Orgánicc del Organismo Públicc

- Descentraljzado "METROBÚS", publicado en ia Gaceta Oficiat del Distrito Fedeial del 04 de abril

\. ¿" 2011; asrmismo y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1',2".4,13, '16, fracciÓn l,

'...'' 12, 19, 20, fracción lll, 24, en relación con los artículos 105 fracc¡ón ll, a 108 de la Ley del

Régimen Patrimonial y del Servicio Público, 5" y 44 Bis de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito

Federal (hoy Ciudad de México) y artículos 2", fracción V y 7'fracción XLV, de la Ley de Movilidad

del Distrito Federal (hoy Ciudad de México); así como en lo dispuesto en los artÍculos 7",

fraccrones lX y Xll, 79, fracción ll, 8S, 95, 96, 100, 101 , 102, 106, 107' 108 y '109 del Reglamento
para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrjto Federa| (hoy Ciudad de lVéxico). Por otra

,.., - parte mediante los acuerdos del Comité del Patrimonio lnmobiliario emitidos en la Décima Primera

f 11-E/2016) Sesión Extraordinaria de 2016 celebrada el 06 de diciembre de 2016 y Primera (01-

, E:2O17J Sesión Extraordinaria de 2017, celebrada el 22 de febrero de 2017, por las cuales se

autorizó lo siguiente: A) Respecto de la Décimo Primer Sesión Exlraordinaria def 2016, se autorizó

lo siguiente: "El Comité det Patrimonio lnmobiliario integrado y funcionando en términos de lo
' dlspuesfo por tos articu¡os 14 y 15 fracción t de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio

rf Públíco, d¡ctamina procedente la Asignación para uso, aprovechamiento j, explotac¡ón de 60

" I ,nrubicaciones en esla Ciudacl de México, de conformidad con /as yisitas Fisicas que para su efecto
,\,\

l'.
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se exp¡dan a favor (le "Metrobús", para la Construcc¡ón y Poster¡or Operac¡ón de las Plataformas

de Parabuses, Terminales y Casela de Regulación de la Línea 7 de Metrobús, asl¡nismo se

autoriza otorgar su custodia a la Secretaría de Obras y Sery¡cios durante el periodo de

construccíón de la Línea en c¡ta." B) Respecto de la Primer Sesión Extraordinaria del 2017. se

autorizó lo siguiente: "El Comité del Patrimonio Inmobiliario integrado y funcionando err términos
de lo dispuesto por los artículos 14 y 15 fracción I de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servic¡o
Público, dictamina procedente la Asignación para uso, aprovechamiento y explotación de 68

Paradas de ascenso y descenso ubicados sobre Avenida Paseo de la Reforma, Avenida Vasco de
Quiroga, Avenida Salvador Agraz, Avenida Tamaulipas y Avenida Santa Fe, en las Delegaciones
l\4iguel Hidalgo, Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos, en esta Ciudad de México, de
conformidad con las Visitas Físicas que para su efecto se expidan, a favor de "Metrobús". para la
Construcción y Poster¡or Operación de las Plataformas de Parabuses y Terminales del Servicio
Complementario a la LÍnea 7 de lVetrobús y qu€ se atenderá el lramo "Auditorio - Santa Fe''.

asimismo se auloriza otorgar su custodia a la Secretaría de Obras y Servicios duranle el periodo
de construcción de acuerdo al Proyecto Ejecutivo del Servicio Complementario en cita-"

De lo anterior se desprende que el organismo público descentralizado de la Administración
Pública de la Ciudad de México denominado Metrobús, está legalmente facultado para realizar las
acciones necesarias tendientes a la adminisiración de los espacios objeto de este Perm¡so; d€l

mismo modo, este organismo tiene competencia para realizar actos de ad ministración sobre los

inmuebles referidos, pudiendo celebrar y otorgar actos juridicos y administrativcs relacionados con
los mismos, en los términos de las disposiciones legales invocadas, y a quien e.n lo sucesivo y
oara los efectos del Dresente "PERMISO" se le identificará como "METROBUS", señalando
como domicilio el ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 16,2" y 5'pisos, Colonia Doctores,
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, Distrito Federal, se le comunica que:

A partir de la fecha del presente y de conformidad con las autorizacicnes mencionadas en Ios
párrafos anteriores, así como lo ordenado por los artículos 1', 2' fracciones I, Vl y Vlll; 6', 7', 8',
'10 y 29 fracción V de la Ley de Proced¡miento Administrativo del Distr¡to Federal (hoy Ciudad de
l\4éxico), de aplicación supletoria conforme a lo dispuesto pcr el artículo 5" de la Ley del Régimen
Patrimonial y del Servicio Público, y 5'y 44 Bis de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito
Federal (hoy ciudad de México), en relación con los artículos 2", fracción V y 7'fracción XLV,
ambos de la Ley de Movilidad del Distr¡to Federal (hoy Ciudad de México), "METROBÚS" ha
resuelto oiorgar a favor de la Sociedad l\4ercantil denominada "Medios de Publicidad", S.A.
de C.V., a quien en lo sucesivo y para los efectos del presente acto administrativo se le

denominará como "LA PERMISIONARIA', un PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL
REVOCABLE A TÍTULO ONEROSO en adelante el "PERMISO", en virtud del uso,
aprovechamiento y explotación que se otorga a través del presente, respecto de 127

superficies dest¡nadas a estaciones y term¡nales, con .197 muebles publ¡citarios del proyecto
de infraestructura de transporte público colectivo de Linea 7 "1\4etrobús Reforma'' a efecto
de ilevar a cabo la instalación y operación de la citada Línea 7 de l\4etrobús, con la finalidad
de llevar a cabo la explotación, comercialización, instalación y exhibición de 898 espacios
de publicidad, (226 fijos, 148 espacios publicitarios digitales y 524 espacios publicitarios
TOIATIVOS,

De acuerdo con
negociables que
facultada para el

il:

lo anterior este "PERMISO" se sujeta al cumplimiento de las Bases no
se relacionan más adelante por parte de "LA PERMISIONARIA", quedando
uso, aprovechamiento y explotación de las superf¡cies destinadas a €stac¡ones y
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terminales de la Linea 7 "Metrobús Reforma", a efecto de instalar la infraestructura para la
movilidad y el mobiliario urbano autorizado, necesarios para la operación del Corredor ''lu4etrobús

Reforma'' o ''LiNEA 7" de Metrobús, en los cuales se autoriza la colocación, instalación,
comercialización y explotación de publicidad de conformidad con el artÍculo 44 Bis de la Ley de

Publicidad Exterior de la Ciudad de México, de conformidad con los siguientes Antecedentes y

Bases No Negociables:
ANTECEDENTES

l.- Con oficio número SEDUVI/DGAU/13034/2016, del 15 de lulio de 2016 (Anexo UNO), el

Director General de Administración Urbana dependiente de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, comunicó al representante legal de la empresa
denominada "Medios de Publicidad". S.A. de C.V. el Dictamen Técnico Positivo Condicionado
número CMlvlU/DTP/005/20'16 emitido en la Primer Sesión Ordinaria de la Comisión l\4ixta de
Mobiliario Urbano de la Ciudad de México, celebrada el 19 de mayo de 2016, en el que se sometió
a evaluación, discusión y posterior aprobación de sus integrantes, el proyecto de mobiliario urbano
con función de servicio de las "Estaciones Línea 7 del Metrobús" respecto del cual se em¡tieron los
siguientes resolutivos:

PRIMERO.- Se emite DICTAMEN TECNICO POSITIVO CONDICIONADO toda vez que se
determinó que las caracterÍsticas físicas lnternas y externas, funcionalidad, diseño y
materiales de los elementos del mueble urbano denominado "Estaciones Línea 7 del
Metrobús" pfesentado por "Medios de Publicidad", S.A. de C.V., cumple con los
elementos m ínimos indispensables para satisfacer el servicio a la poblac¡ón y el
mejoram iento del entorno urbano.
SEGUNDO.- El mobiliario urbano "Estac¡ones L¡nea 7 del Metrobús" aprobado por
unanimidad mediante este Dictamen Técnico Positivo Cond¡cionado queda sujeto a que la
empresa "Medios de Publicidad'', S,A. de C.V., acate las especificaciones de diseño y
funcionalidad expresas en el cuerpo del presente Diclamen, así como su destino en
cuanto al servicio o función, cumpliendo las dispos¡ciones en la mat€ria y en los términos
que autorice la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda, de conform¡dad con los
aflículos 89, 108 y 125 del Reglamento para el Ordenamiento de¡ Pa¡saje Urbano del
Distrito Federal.
TERCERO.- La empresa "Medios de Publicidad", S.A. de C,V. a quien se le otorga el
presente dictamen deberá cump¡ir con las siguientes condiciones:
1.- Solicitar el em plazam iento correspondiente previo a su instalación.
2.- Tramitar la figura juridica correspondiente para concesión del espacio o PATR pfevio a

su emprazamrenro.
3.' Previo al emplazamiento, presentar el Registro ante el Instiluto l\,4exicano de la

Propiedad Industrial t.lMPi), pagos y vigencia.
4.- Se condiciona la publicidad presentada en la columna informaliva a que la autori¿ación

artÍculo 44 Bis, el cual refiere por la autoridad competenie:
Wo se requerirá licencia en los lérminos (le la presente Ley, tratándose de espacios
publicitarios que puedan ser vis¡bles desd€ la vía pública siempre y cuanda se l(ate de

, \ prcyectos de infraestructura de transporte masivo o coleclivo ava[ados por la
| ,r ) Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Dísttito Federal."

No obstante lo anlerior, también se regirá con lo dispuesto por el articulo 5 de d¡cha Ley, ei
cuai reliere:
"La public¡dad en el interior de las ¡nstalaciones de/ Slstema de Transporte Colectivo. del
Metrobús y del Servicio de lransportes Eléctr¡cos del Distr¡la Federal se reg¡rá por tas
disposiciones que establezcan sus respeciir/os órganos de gob¡erno. Así m¡smo [os
recursos generados por [a contraprestación deberán set ejercidos por el Sistema de
Transporte Colectivo, del Metrobús y del Serv¡cio de Transportes Eléctricos del Distrito
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Federal. respéctívamente. para garantizar et serv¡c¡o, manten¡miento y funcionam¡ento ¿e

sus ¡nsia¡ac¡ofles.
Asimismo, previo a la autorización de emplazamiento por parte de la Dirección General de

Administración urbana, en los puntos que se encuentren en zona patfimonial deberá

contar con el visto bueno u opinión favorable emitida por la Dirección del Patrimonio

Cultural Urbano de esta Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. Ce conformidad con

el articulo 64 fracción Vlll del R€glamento de La Ley de Publicidad Exterior'
5.- Cumplir con ¡os lineamientos en materia de espacio pública en el proceso de

emplazamiento.
CUARTO.- Nolifíquese a la empresa "Medios de Publ¡c¡dad", S.A de C.V, a través de

su reoresentanle el presente dictamen.

ff.- Mediante el ofÍc¡o número SEDUVUDGAIJ129076|2016 del 12 de diciembre de 2016 (Anexo

DOS), el Dlrector General de Administración Urbana dependienle de la Secretaria de Desarrollo

Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, comunicó al r€presentante legal Ce Ia

empresa dencminada "Medios de Publicidad", s-A. de c.V, que, respecto a su solicitud de

autorización del emplazamiento del mobiliario urbano que se integrará a las 56 estaciones y 3

terminales de la LÍnea 7 de Metrobús de la Ciudad de México en el tramo comprendido de "La Villa

- Refo¡ma - Fuente de Petróleos"; "se informa que derivado del análtsis a /as proplres¿as de

emplazamiento det citado mob¡l¡ar¡o urbano y de la opinión técnica positiva em¡tida por la Autoridad
del Espacio Púbtico n' AEP/CG/1XA2016 esta Dirección General de Administración Urbana, cott

fundamento en los arfículos 50-A fracción XXVI del Reg/arnenfo lnterior de la Adminísfración
Púbtica: 7", fracciones IX y Xll, 100, 101, 102 y 108 del Reglamento para el Ordenam¡ento del
Paisaje lJrbano, normatividad aplicable para el Distrita Federal (hoy Ciudad de México);se ernrle

autorización para la instalac¡ón de mob¡liario urbano en ias 56 esfaclones y 3 termtnales de /a
Linea 7 de Metrobús de la Ciudad de México "La Villa-Reforma-Fuente de Petróleos'" ' '

Esta autorización se emitió condicionada al cumplim¡ento de los siguientes temas:
1.- La empresa l\4edios de Publicidad, S.A. de C.V., obtenga las autorizaciones, permisos,

¡icencias o vistos buenos por parte del INAH, INBA o de la Dirección del Patr¡monio

Cultural Urbano d€ esta Secretaria. o de aquellas autorizaciones que en su caso, resulten
necesarias respecto de los elementos que sean instalados en área de conservaciÓn
palrimonial.
2." Obtener el Permiso Administrativo Temporal Revocable por parie de la autoridad
competente, conforme al artÍculo 109 del Reglanrento para el Ordenamiento del Paisale
Urbano del Distrito Federal-
3.. Se condic¡ona a tramitar la autorización correspondiente a la publicidad presentada en

la columna informaiiva, en términos de lo que marca la Ley de Publicidad Exlerior en su

arliculo 5, {s¡c) el cual establece lo siguienie:
"Aro se requeírá {icetcia en /os términos de ia presen¿e Ley' ¿rafándose d€ espacros

¡, publicitarios que puedan ser vis¡bles desde /a via públ¡ca siempre y cuando se trale de
.- proyectos de ¡nfraestructura de transpotte masívo o colectivo avalados por ia

Adminislrac¡ón Pública del Dístrito Federal."
No obstante lo anter¡or, también se regirá con lo dispuesto por el art¡culo 5 de dicha Ley, el

- cual refiere:
!r,', ,La pubticidad en et interiot de las instaiac¡ones del Sislema de Transporte calectivo, del
': Metrobús y del Servicio de Transpartes Etéctricos del D¡str¡to Federal' se rcgirá por las
!., d/spos¡cio¿'res que establezcan sus resp€cl¡vos Órganos de gob¡etno Asi mismo /os
r'.. recursos genercdos por la contraprestación deberán ser ejercidos por e/ Slsfema de' Transpofte colectivo, del Metrobús y del servicio de Transportes Eléctricos del Dislr¡to

Federal, respectivamente, para garant¡zar el ser¡icío, mantenimEnlo y func¡onamíento de

s0s ms¿alaclones. "
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publícítarios que puedan ser vis¡bles desde ¡a

proyectos de infraestructura de transporteI !- Administración Pública del Distrito Federal."
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Secretaria de Movilidad (SEMOVI) para ubicarse en

en materia de espac¡o púbJico en el proceso de

la presente Ley, tratándose d€ espaclos
vía pública síempre y auando se lrate de
masivo o colectivo ava[ados por la

I

I:
/ r\ .
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No obsiante lo anierior, también se regirá con lo dispuesto por el articulo 5 de diclra Ley, el

cual refiere:
"La publicidad en el inter¡or de las ¡nstalac¡ones del Sls¿ena de Transporte Co[ect¡vo, de!
Metrabús y del Servicio de Transportes Eléclricos del Dístr¡to Federal. se regiú por las
dr'sposrclones que establezcan sus respecflvos Órganos de gobierno. As¡ mismo los
recursos generados por la contraprestación deberán ser eierc/dos por e/ Sislema de

. Transporte Colectívo, de! Metrobús y del Servic¡o de Iransporfes E[éctr¡cos del Distr¡to
Federal, respectivamente, para garant¡zar el servicio, mantenimíento y funcionamienta de

sus lnsla/aclones. "

CDMX
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4.- Contar con la aprobación de la
vias primarias.
5.- Cumplir con los f¡neamientos
óññ1.7ám iantñ

6.. Se amplÍe la información del contenido, funcionam¡ento, especificaciones de detalle y
memoria técnica de las estfucturas, todo deb¡damenle avalado por un Difeclor
Responsable de Obra.
7.- Realizar las gestiones necesarias ante la Delegación o Delegaciones cofrespondienles.
para obtener la autori¿ación de cortes en las banquetas y guarniciones para la ejecuc¡ón
de obras u ocupar la via pública con mobiliario urbano conforme el artÍculo '10 fracciones ll
y lll del Reglamento de Consüucc¡ones para el Distrito Federal.

lff.- Mediante el oficio número SEDUVUDGAU1239212O17 del 17 de febrero de 2017 (Anexo
TRES), el Director General de Administración Urbana dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, comunicó al representante legal de la
empresa denominada 'h,4edios de Publicidad", S.A. de C.V, que, respecto a su solicitud de

autorización del emplazamiento del mobiliario urbano de las 68 estaciones correspondientes a la
segunda fase de Ia LÍnea 7 ''Metrobús Reforma"; "se informa que derivado del análtsts a las
propuestas de emplazamiento clel citado mob¡liario urbano y de Ia opinión técnica pos¡tiva emitida
por la Autoridact del Espacio Público n" AEP/CG/1355/2017 esta Dirección General de

Administración l)rbana, con fundamento en los artículos 50-A fracción XXVI del Reglamento
lnterior de la Administración Pública: 7", fracciones lX y Xll, 100. 101, 102 y 108 del Reglamento
para el Orclenamiento del Paisaje Urbano, normat¡v¡dad alJlicable para el Distr¡to Federal (hoy

Ciudad de México); eÍnite autor¡zación para la instalación del mobiliario urbano en las 6B

esfaclones correspond¡entes a la segunda fase de la Línea 7 "Metrobús Reforma". . . "

Esta autorización se emitió condic¡onada al cumpl¡miento de los siguientes temas:
1.- La empresa Medios de Publ¡cidad, S.A. de C.V., obtenga las autor¡zaciones, permisos,
licencias o vistos buenos por parte del INAH, INBA o de la Dirección del Patrimonio
Cultural Urbano de esta Secretaria, o de aquellas autorizaciones que en su caso, resulten
necesarias respecto de los elementos que sean instalados en área de conservaciÓn

PaLrimonial.
2.- Obtener el Permiso Administrativo Tem poral Revocable por pafte de la auloridad
competente, conforme al artículo '109 del Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje
Urbano del Distrito Federal.
3.- Se condiciona a tramilar la autorización correspondiente a la public¡dad presentada en

los esoacios publicitarios de las carteleras o los elementos de mobiiiario urbano, en
iérminos de lo que marca la Ley de Publ¡c¡dad Exterior en su articulo 5, (sicl el cual
establece lo s¡quiente:
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4,- Contar con aprobación de la Secretaria de Movilidad (SEI\,4OVl) para uiricarse en vias

prmanas.
5.- Cumplir con los lineamientos en maleria de espac¡o público en el proceso de

emplazamiento.
6.- Se amplíe la información del conienido, funcionam iento, especificaciones de detalle y

memoria técnlca de fas estructuras, todo debidamente avalado po. un D¡¡eciof

Responsable de Obra.
7.- Realizar las gestiones necesarias ante la Delegación o Delegaciones correspond ientes,

para obtener la aulorizacjÓn de cottes en las banquetas y guarniciones para la ejecución

de obras u ocupar la v¡a pública con mobiliario urbano conforme el artÍculo 10 fracciones lt
y lll del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal

fv.- Mediante el oficio númefo oM/014s12o17 del 0r de mafzo de 2017 (Anexo CUATRO), el

Oficial Mayor del Gobierno de la Ciudad de lvléxico comunicó a Metrobús que en '?eferenclá d€ 60

ubicacionés de paradas que comprenden la Línea 7 del Metrobús "lndios Verdes - Fuente de

Petróleos", en las Delegaciones Gustayo A. Madero, Cuauhtémoc y M¡guel Hidalgo, as¡gnadas a

ese Organismo Público Descentralizado mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonto

lnmobiliario durante su Décima Primera (11-E/2016) Sesión Extraordinaria, celebrada el 6 de

díc¡embre de 2016, y a través del cual, solic¡ta autor¡zac¡ón para otorgar eJ uso, aprovechamienlo y
en SU caso explotación de /os espacios aslgnados a la empresa denominada "Medios de

Pubticidad", s.A. de c. v., en términos de /o d¡spuesfo en el artículo 24 de ta Ley del Régimen
patr¡monial y det Servicio Púbtico. [ ] Al respecto, y toda vez que los espacios de referenc¡a se

encuentran deb¡damente as/gnados a ese Organlsmo; de conformidad con lo establec¡do en el

artículo 24 cle Ia Ley clel Régimen Patrimonial y del Servicio Público, esta dependencia no t¡ene

inconven¡ente en autor¡zar que celebre el instrumento juridico necesario para otorgar el uso,

aprovechamiento y en su caso explotación de /as srperficies de interés con la persona moral en

cita. [ ] No obslante, dicho instrumento iuridico deberá ser reporfado a esla Oficialia Mayor en un
pJazo que no excetia de 30 dias naturales a paftir de la fecha en que se haya efectuado, [o anter¡or

de conformidad con el añiculo 74 de la citada !ey."

V.- Mediante el oficio número OM/0166i2017 del 13 de marzo de 2017 (Anexo CINCO), el Oficial

lvlayor del Gobierno de la Ciudad de México comunicÓ a fuletrobÚs que en "refefen cia de 68

ubicacíones de paradas de ascenso y descenso que comprenden la Línea 7 del Metrobús
,,Auditorio - Sanita Fe'l en /as Delegaciones Miguet Hidalgo, Átvaro Obregón y Cuajimalpa de

Morelos, asignadas a ese Organismo Público Descentralizado med¡ante Acuerdo emitido por el
Comité de! Patrimonio Inmobitiario durante su Primera (01-E/201f Seslón Extraordinarta,
celebrada el 22 de febrero de 2017, y a través del cual, solicita autorizactón para otorgar el uso.

aprovechamiento y en su caso exptotacíón de /os espac/os asignados a la entpresa denominada
,Medlos de Publicidad", s.A. de c.v., en términos de to dispuesto en el articulo 24 de la Ley del

Régimen Patrimoniat y det servicío Públíco. [ ] Al respecto, y toda vez que ios espaclos de

referencia se encuentran debidamente asignados a ese Organ¡smo; de conform¡dad con 10

estabtecido en el artículo 24 de ta Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Púb[ico, esta

depenc!encia no tiene inconveniente en autor¡zar que celebre el ¡nstrumento juridico necesario para

otorgar el uso, aprovechamiento y e/? su cáso exp)otación de las superficies de /nterés cor /a

persona moral en cita. [ ] ruo obsfanle, dicho instrumenta jur¡dico deberá ser repoñado a esta

Oficiatía Mayor en un plazo que no excecla de 3O dias naturales a partir de la fecha en que se haya

efectuaclo, lo anterior de conformidad con el artículo 74 de la citada ley "

vf .- El 03 de abril de 2017, se emitió el Avalúo con Número Secuencial NM(CP)-14717, Número
Progresivo 07/03/17-00001, el cual determinó como contrapreslación anual la cantid¿d de

/.'>

tl
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$1.1's70,0ü0.00 (ONCE IVILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 [/.N.). ANEXO

SEIS

Vll.- El Com¡té para el Manejo de las Áreas Promocionales y de Divulgación de l\lletrobús. en

funciones de acuerdo a la autorización emltida por el Consejo Directivo de Metrobús, en aplicación
de los artlculos 70, fracciones I y ll, 71, f¡acción lX de la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Distrito Federal en relación con el Sexto del Decreto de Creación de Metrobús; celebró la

Primera Sesión Ordinaria el 26 de abril de 20'17, emitiendo los siguientes acuerdos:

,.] i

i\'

,,ACUER D O MB/C MAPD/S OOl lAO2/AB RI U201 7

Este Comité, con fundamento en to d¡spuesto en los numerales V; Vl subincisos 1, 3 4 y
5; vlll subinciso 11; lX subinciso Vll XI subincisos ll y lll; X subinclsos ll y lll; y XIll
subrncisos 3.4 y 5 del Manual Especif¡co d9 OperaciÓn para la lntegrcciÓn y
Funcíonamiento del Comité para el Maneio de las Areas Promocionales y de DivulgaciÓn

de Metrabús, en relación con los articulos 105 y 108 de la Ley del Régimen Patrtmonial y
del Servicío Público, asi como el articu¡o 109 del Reglamento para el Ordenam¡ento del
Paisaje Llrbano del Distt¡to Federat (hoy Ciudad de México), autoríza a Metrobús para

otorgar Permiso A(lmin¡strativo Temporal Revocable a Título Oneroso para el uso de

bienes det dominio púbtico de la C¡uclad de México, a favoÍ de Medios de Publícídad' S A

de C.V: por un plazo inicial rle 10 (diez) años, con la contraprestaciÓn que (esulte del

avalúo respectivo que em¡ta Oficialía Mayor de acuerdo a la narmat¡vtdad apl¡cable;

respecto de 56 eslaciones y tres term¡nales de la línea 7 "Metrobús Reforma" en el tramo
"La V¡lla-Reforma - Fuente de Petróleos"; así como de 68 eslaclones correspondienles a la

segunda fas€'Audílorio - Plaza Samara'' de la Linea 7 "Metrobús Refoma"' para Ia
explotación, comercializac¡ón, instalac¡Ón y exhibicÍón de 898 espacios de publícidad (226

fijos, 148 espaclos publ¡cilar¡os d¡g¡tates y 524 espacios publ¡citarios rotativos, en [os

muebles urbanos de referencia)."

.ACUERDO MB/CMAPDISOOI / AO3I ABRIU2O 1 7

Este Com¡té, con fundanento en io d¡spuesfo en los numera[es V: Vl subinc¡sos 1' 3' 4 y
5: Vltl subínciso tl: IX sublnciso Vll; Xl subincisos lt y lll; Xll subinclsos ll y llt; y Xlll
subinclsos 3, 4 y 5 del Manual Especifico tle Operación para fa IntegraciÓn y
Funcionam¡enta det Com¡té para el Maneio de /as Areas Promoc¡onales y de DivulgaciÓn
rle Metrobús, en relación con los articulos 105 y 108 de la Ley det Rég¡men Patr¡mon¡al y
det Servicio Público, así como el arlículo 109 de{ Reglamento para el Ordenamíento det
Paisaje LJrbano del Dístrito Federat (hoy Ciudad de Méx¡co), autor¡za a Metrobús el
Permiso Admin¡strativo Temporal Revocable a Titulo Oneroso para el uso de bíenes del
domínio público de la Ciudad de Méx¡co, a favor de Medios de Publ¡cidad' S.A. de CV; por
un plazo inicial de 10 (diez) años, con Ia contraprestac¡Ón que resu[te de[ avalúo respect¡vó
gue em¡ta Oficialia Mayor de acuerdo a la normatívidad aplicable: respecto de 56

estaciorres y lres term¡nales de la linea 7 "Mettobús Reforma" en el tramo "La Vilia-
Reforma - Fuente de Petróleos": asi como de 68 estac¡ones correspondienles a la

segunda fase "Autlitorio - Plaza Samara" de la Linea 7 "Metrobús Reforma" para la
exptotac¡ón, comerc¡al¡zación, instalac¡Ón y exhib¡ciÓn de 898 espaclos de publ¡c¡dad (226

fuos, 148 espaclos publ¡c¡tar¡os d¡g¡tales y 524 espacios pttbticitarios rotal¡ros e/? /os

muebles urbanos de referencía)."

Dichos Acuerdos se integran al presente "PERMISO", como Anexo SIETE'
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Gustavo A.
Madero

c.P. 07363
Gustavo A.

l"ladero
c.P.07050
Gustavo A.

Nlad ero
c.P_ 07050
Guslavo A.

N4adero
c.P.07021
Gustavo A.

lv'ladero

c.P. 07021

Gustavo A.
¡,,ladero

c.P. 07800
Gustavo A.

N4 ad ero
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BASES NO NEGOCIABLES A QUE SE SUJETA EL PRESENTE PERMISO

ADMlNtsrRATtvo TEMPoRAL REVocABLe a rÍrulo oNERoso

PRIMERA.- OBJETO.

El objeto del presente ,'PERMISO", lo constiluye la aulorizaciÓn a "LA PERMISIONARIA" para el

uso y aprovechamiento de los espacios en los que deberá instalar los muebles urbanos a que se

refieie el Dictamerr Técnico número CMMU/ DTPi005 /2016 de la Comisión Mixta de lvlobiliario

Urbano de la Ciudad de México, los cuaies tendrán la función de servicio de las Estaciones y

Terminales de la Línea T "Metrobús Reforma'', del Sistema de Corredores de Transporte Público

de Pasa.jeros Melrobús, en sus dos tramos el primero ''La Villa-Reforma-Fuente de Petróleos" que

se integ¡a con 56 estaciones y 3 terminales; y el segundo "Auditorio - Plaza Samara" que estará

integraáo por 68 €staciones, todo ello conforme a las autorizaciones de emplazamienlo emitidas
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda mediante los oficios números

SEDUVVDGAU/29076/20'16 del 12 de diciembre de 2016 y el diverso número

SEDUVI/DGAU/2329212O17 del 17 de febrero de 201 7.

Así mismo es ob.jeto de este Permiso Ad ministratrvo Temporal Revocable la autorización a "LA
PERMISIONARIA" de la explotaciÓn, come rcia lización, ¡nstalación y exhibición de 898

espacios de publicidad, (226 fijos. 148 espacios publicitarios digitales y 524 espacios
nubUcitarios rotat¡vos. en los muebles u rbanos de referencia

Lcs espacios autorizados para el emplazamiento de los muebles urbanos mencionados se detallan

conforme a las slguientes tablas:

TRAMO 1

lndios Verdes

2) Hospital Infantil
"La Villa"

4) Garfido

Sobfe Av. Talismán
Zacatenco

entre Av. Insurgentes y CETRA| lndios Verdes, Col.

Calle esquina Calle Cantera n Colonia Villa Gustavo A. l\4adero
(Terminal)

Calle 5 de Febrero entre Fray Juan de
Aragón. Col. Villa Gustavo A. Madero

Zumárraga y Calz. San Juan de

Plataforma d¡rección Fuente de Petróleos, Calz. De los l4isterios esquioa
Calle Garrido. Col. fepeyac lnsurgentes (lado node del cfuce)

Plataforma dirección Indios Verdes, Cal¿. De los M¡sterios, esquina Calle
Garrido, Col. Tepeyac lnsurgentes (lado sur del cruce)

Platafarma difección Fuente de Petróleos, Calz. De los M¡sterios, esqu¡na
Avenida Euzkaro, Colonia Industfial (fado norte def cruce)

OELEGACIÓNNombre d€
Estación

Platáforma difección Indios Verdes, Calz. De los Misterios, esqu¡na
,q'/enida Euzkaro, Colonia lndustriaJ (Jado suf del cfuce)

5) Euzkaro
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6) Necaxa cet cruce

7) Ercélsior ctuce

Plataforma drección Indros Verdes, Calz-
Necaxa, entre Rio Blanco y Av. Necaxa,

Plataforma dirección Fuente de Petróleos, Cal¿. De los N4islerios. esq calle
cle Excélsior. entre Excélsiof y La Victofia, Colonia Industrial (lado norte del

Plataforma direccíón Fuente de Petróleos, Calz. De
A\'. Necaxa, entre Rio Blanco y Av. Necaxa, Colonia

los lr'l¡sterios, esquina
Industr¡al (lado norte

De los N4islefios, esquina Av.
Colonia Industfial ilado sur del

['listerios esquina
calle Verdi, Col.

scbr€ Calz. De los l\listerios
en la Col. Ex Hipódromo de

Plataforma dirección Fuente de Petróleos sobre Calz- De los [4islerios
esquina con calle Alfredo Rables Domínguez, Col- Industrial (lado norte del

8) lng. Robles
DomÍnguez

9) Clave

10) lv{isterios

1 1) Juvenlino
Rosas

12) Peralvillo

13) U. H.
Tlatelolco

cfuce
PJatafofma dirección lndios Verdes sobre Calz. De los ¡u'!isterios entre calle
Euzkaro y Roberto Shumann Col. Vallejo

Plataforma dirección Fuente de Petróleos sollre Cal¿. De los f'"4ister¡os

esquina con calle Ferrocaril Industriai, entre Calle F.C. lnCustrial y Calle
Donizetti, Col. Vallejo {lado norte del cruce)

Plataforma direccion lndios Verdes sobre Cal¿. De los Misterios esquina
con la calle Ferocarril Industrial, entfe Calle F.C. Induslrial y Calle

CoL sur oel cruce

Plataforma dirección Indios Verdes sobre Calz. De los
con Av. Rio Consulado, entre Av. Rio Consulado y

sur del cruce
Plataforma difecc¡ón Fuente de sobre Calz. De los M¡sterios
esquina con fa calle Jsventino Rosas, €ntre Calle Juventino Rosas y Calle
Wolfanq Amadeus [4ozart Col. Peralvillo, (lado norte del cruce
Plataforma dirección Ind¡os Verdes sobre Claz. De ¡os Misterios esq. con la

üalle Juventino Rosas. entfe Calle Juventino Rosas y Calle Boito Col. Ex
HiDódromo de Peralvillo sur oet cruce
Plataforma dirección Fuente de Pehóleos
esquina Eje 2 Norte, ¡,4anuel González,
Peralvillo, (lado norte del cruce)

Plataforma dirección lndios Verdes. sobre Av. Paseo de ¡a Reforma
esquina Eje 2 Norte, canal del Node, colonia [4oreles (lado sur del cruce]

Plataforma dirección Fuente de Petróleos sobre Av. Paseo de la Reforma
Norte entre Eie 2 Norte, i,'lanuel Gonzále¿ y Av. Ricardo Flores N4agón, Coi
Nonoaico Tlatelolco

plataforma dirección Fuente de Petróleos sobre Av. Paseo de la Reforma
esquina con Av. Ricardo Flores l\4agón, Col Tlatelolco, {lado norte del
cruce)

14) Cuitláhuac Platafofma dirección Fuente de Petróleos {Terminal) sobre Av. Paseo de ia Cuauhtéoroc
Reforma casi esquina con Calle l\,latamoros entre Calle l\laiamoros y Calle C P C6300

Col norte del cruce

CDMX
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c.P.07600

Guslavo A.
l adero

c.P. 07800
Gustavo A.

¡.4adero
c.P.07
Guslavo A.

Madero

Gustavo A.
¡,4 ad ero

c.P.07800
Gusiavo A.

fviade|1O

c.P.078
Gustavo A.

N4adero

c.P.07870
Guslavo A.

Madero
c.P.07870

Cuauhtémoc
c.P.06220

Cuauhtémoc
c.P.06220

Cuauhtérnoc
c.P.06250

Cuauhtémoc
c.P.06900

Plataforma d¡rección Indios Verdes, Calz. De los
Ing. Basilio Romo Anguiano, entre Ing. Basilio

[4ister¡os, esquina
Romo Anguiano y

Gustavo A.
Itlade ro

c.P. 07800Exaélsior. Colon¡a Industrial (lado sur del cruce

Platafofma dirección Fuente de Petróleos sobre Cal¿ De los ¡,4isterios
entre Av. Río Consulado y la calle Ochoa de túiranda Col. Vallejo i [ladero

Cuauhtémoc
c.P.06250

Cuauhtémoc
c.P.06220

Pfataforma dirección lndios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma
esquina Calle de la Constancia, entre Calle de la Constancia y Calle

Colon¡a ¡,4orelos (lado sur del cruce

Cuauhtémoc
c.P.06s00

Cuauhtémoc
c.P.062?0
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uauhtérnoc
c.P. 06220

c.P.06:i00

15) La Lagunilla

Plataforma dirección lndios Vefdes, sobre Av- Paseo de la Reforma
esquina con Av. Bucareli, entre Av. Bucareli y Calle Donaio Guerra,
Coionia Juárez
Plataforma direc. Fuente de Pelróleos sobre Av. Paseo de la Reforma esq.
con la Calle La Fragua entre Calle La Fragua y Calle De. La República, Col

l9) Glorieta Colón Tabacalera ilado oriente del cruce
Plata{orma dirección Indios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma
esquina con la calle Donato Guerra, entre calle Donato Guefra y calie
['lorelos. Colonia Juárez del cfuce
Plataforma dirección Fuente de sobre Av. Paseo ce la Reforma
entre la Calle de Paris y Calle Villalongin, Col Tabacalera (lado orjente del

?0) Paris cruce

21) Reforma

22) Hamburgo

23) La Palma

del

l:'
)

'-- i

' 24) El Ange¡
Plataforma dirección Fuente de Petfóleos sobre Av. Paseo de la Reforma
esq. con RÍo Guadalquivir entre Calle Rio Guadalquivir y Calle Rio Tiver,
Col. Cuauhtémoc. {lado oriente del c¡'uce

]....
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Plataforma d¡rección Fuente de Petróleos sobre Av. Paseo de la Reforma
esquina con Av. Bucareli entre Av. Bucareli y Calle Dr. Basilio BaCillo, Col

'18) El Caballito Tabacalera oriente del cruce

Cuauhtémoc
c. P. 06300

Cuauhtérnoc
c. P. 06300

Cuauhtémoc
c. P. 05300

Cuaunt¿móc I

c.P.06300

CuaLrhterroc
c. P. 06000

Cuauhtémoc
c.P.06600

Cuauhtémoc
c.P.06030

Cuauhtémoc
c.P.06600

Cuauhtémoc
c.P.06030

Cuauhtémoc
c.P.06500

Cuauhtémoc
c.P.0D600

Cuauhtémoc
c.P. 06500

Cuauhtémoc
c.P. 06600

plátatóimá direcrión Indios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma casi
esquina con Calle Comonfart, entre Calle Comonfort y Calle González
Bocaneora. Colonia N4orelos {lado sur del cruce
Plataforma dirección Fuente de Petróleos sobre Av. Paseo de la Reforma

na con Eje 1 Norte [']asqueta, col Guerrero, (lado nofte d€l cruce

Plataforma dirección Indios Verdes, sobre Av- Paseo de la Reforma
esquina con Eje 1 Norte Rayón, entre Calle Orégano y Eje 1 No¡1e Rayón,

Plataforma dirección. Fuente de Petróleos sob¡'e Av.
entre Calle Lerdo y Calle ¡,4agnolia, Col Guerrero

16¡ t7"¡"t'o
Trujano

17) Hidalgo

Plataforma dirección lndios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma
esquina Calle Vale.io Trulano, entre Ca¡le Valerio Trujano y Av. Hidalgo,
Colonia Guerrero {lado sur del cfuce

dirección Fuente de Petróleos sobre Av. Pasec de la Refornta
Parilla y Av. Hidalgo, Col Guerrero

Piataforma direcc¡ón Indios Verdes,
esquina con Av. Balderas. entre 4..

sobre Av. Paseo de la Reforma
Balderas y Calle Humbolt, Colonia

Plataforma d¡rección Indios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma, entre
calle Lucema v Calle General Prim, Colonia Juárez
Plataforma difecc¡ón Fuente de Petróleos sobre Av. Paseo de la Reforma
entre la Calle de Paris y calle Villalongín, col JuáÍez llada poniente del
cruceJ

Cuauhtémoc
c.P_ 08500

Plataforma dirección Ind¡os Verdes, sobre Av. Paseo de la Relorma, entre
Calle General Prim y Calle Lucerna, Colonia Cuauhtémoc, (lado oriente del

Plataforma dirección lndios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma.

Cuauhtémoc
c.P.06500

Platafcrnra difecc¡ón Fuente de Petróleos sobre Av. Paseo de la Refonna
entre Calle Rio Neva y Calle l\4ame, Col. Cuauhtémoc (lado ponlente del
crucel

Cuauhlémoc
c.P.06500

Plataforma dirección
entre Calle Rio Sena

Fuenie de Petróleos sobre Av. Paseo de la
Calle Rio Rhin, Col. Cuauhtémoc

Plataforma dlrección lndios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma, esq. Cuauhtém0c
con Calle Génova entre Calle Belc,rado y Calle Génova, Coloniá Juárez, C P 06600

Plalaforma dirección Indios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma esq.
con Calle Florencia Colon¡a Juárez

Cuauhlémoc
c.P.06500

Plataforma direcc¡ón Fuente de Petróleos sobre Av. Paseo de la Reforma
entre Calle Río ¡,4isisipi y Calle Rio Nilo, Col. Cuauhtémoc?5) La D¡ana
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ptat'¿torn a Oireo"ión Indios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma, entre
Calle ¡,4anchester y Calle Toledo, Colonia Juárez

Cuauhtémoc
c.P.06600

ruiónFueniedePetróleoSSobreAv.PaseodelaReforma
esq. con calle Rio EIba (cuerpo Norte), entre Calle Rio Elba y Calle Rio de

26) CndpLrltepec ld Plata, Col. Cuauhtémoc
Plátaforma dirección Indios Verdes, sobre Av Paseo de la Reforma, casi
eso. con calle Burdeos, enfe Calle Burdeos y Calle Lieja' Qq!94! i!!árez

Cuauhtémoc
c.P.06500

Cuauhlémoc
c.P.06600

Plataforma direcüión Fuente de Petróleos sobre Av. Paseo de la Reforma

esq. con Calzáda l\,lahatma Gandhi (cuerpo Norte), entre Calzada
t\ráhntme cándhi v Cállc Tolstoi. Col. Polanco. 5La. Sección

filiguel Hidalgo
c.P. I 1560

calle Gfan Avenida lcuerpo sur) entre Calle Gran
Grrrtas, Col. Bosque de Chapullepec I Sección

Avenida y Avenida
Platafofma dirección lndios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma, esq. lvliguel Hidal0o

c.P. 1 'l 100

28) hluseo de
Antropologia

platáiorrna O¡recc¡ón Fuente de PetrÓleos sobre Av. Paseo de la Reforma
esq. con la calle Grutas lcuerpo Node), entre calle Grutas y Calzada
l,,4ahatma candhi. Col. Bosoue de Chapultepec I Secc¡ón

lvl¡guel Hidalgo
c.P. I I 100

Plataforrna d'reccón lndios VérOes, sobre Av. Paseo de la Reforma, esq- fv'liguel Hidalgo

Avenida Grutas fcuerpo sur) entre Avenida Grutas y Avenida Acuario, Col. C P 11100

Bosque de Ch¿pullepec lSeccion

29) Aud¡torio

Plataforma dirección Fuente de Petróleos sob're Av. Paseo de la Reforma
enlre Calle Arouímedes v Calle Julio Verne, Col. Polanco,4ta. SecciÓn

¡iiguel Hidalgo
c.P. 1 1560

Plataforma dirección lndios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma, entre
Calle Auditorio Nacional y Calzada Ch¡vatito, Col. Bosque de Chapultepec I

Sección

N'liguel Hidaigo
c.P. 1'1100

30) Campo ¡,rarte

Plataforma dirección Indics Verdes, sobre Av. Páseo de la Reforma, entre

Calle Anatole France y Calle Monte Elbruz, Col. Polanco 3ra SecciÓn

Itliguel Hidalgo
c.P, I I540

Pláiaforma dirección Indios Verdes. sobre Av. Paseo Ce la Reforma, entre

Calle Anatole France y Calle N4onte Elbruz. Col. Bosque de Chapullepec
1ra Sección

N4iguel Hidalgo
c.P. 11100

31) Fuente de
Petróleos

Sobre Avenida de la Reforma esquina Periférico Presidente l\lanuel Avila
camacho. entre Periférico Presidente lvlanuel Ávila Camacho y F.C. de

Cuernavaca. Col. Lomas de Chapultepec 3ra Sección (Terminal)

[,1iguel Hidalgo

Nomk re de
Estac¡ón

UBICACION DELEGACION

Plataforma dirección Indios Verdes, sobre Av. Paseo de la Reforma, entre
Calle Auditorio Nacional y Calzada Chivatito Col- Bosque de ChapultePec
lrá. Seccion
Plataforma dirección Fuenle de Petróleos sobre Av. Paseo de la Refafma

i entre Calle Arquimedes v calle Julio Verne, col. Polanco,4ta. Sección

1) Auditorio

¡,4¡guel Hidalgo
c.P, 1 1 100

Cuauhtémoc
c.P. 1 1560

?) Prado Norte

Plataforma dirección Auditorio, sobre Av. Paseo de la Reforma, esquina
con Avenida Prado Sur, Colonia Lomas de Chapultepec 5ta Sección

M¡guel Hidalgo
c.P. 1 1000

Platafofma dirección Santa Fe, sobre Av. Paseo de la Éeforma, esquioa

con Avenida Prado Norte. Colon¡a Lomas de Chapultepec 3ra Sección
tuliguel Hidalgo

c.P. 1 1000

3)l\4onte Altal

-Pkuforma 

direcc¡ón Auditorio, sobre Av- Paseo de la Reforma, esquina M¡guel Hidalgo

con Calle [,4onte Altal, Colonia Lomas de Chapu¡tepec 5ta. qqqc!éL 
--- 

C P ] 1000
platatórrna OirecciOn Santa Fe, sobre Av. Paseo de la Reforma, esquina Miguel Hidaigo

con Calle Monte Altal, Colonia Lomas de Chapultepec sta. Sección C P 11000

4)Explanada
Platafofma dirección Auditofio, sobre Av.
con Avenida Ex0lanada, Colonia Lomas de

Paseo de la Reforma, esquina
Chapultepec 5!q. qCcc¡ón

lvrliguel Hidalgo
c.P. 1 1000

Plataforma dirección Santa Fe, sobre Av- Paseo de la Reforma. esqu¡na
con Avenida Co¡onia Lomas de sta. Sección

lrliguel HidaJgo
c.P. 1 1000

Everest
Plataf,:rma direcc¡ón Audilorio, sobre Av. Paseo de la Reforma, esquina lVliguel Hidalgo

con Calle ¡/lonte Everest, Colonia Lomas de Chapultepec 5ta. Secc¡ón C P -'l 
1000
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6I Prado Sur

7) Monte Líbano

8) Sierra
Bacatete

1 1) Monte
Auvernia

12) Palmas

'1 3) Sierra
Vertientes

14) Castillo de
Windsor

15) Castillo de
Chapultepec

l9) Puerta Santa
Fe

EXPEDIENTE No. MB/PATR/0li 2017

Plataforma dirección Auditorio, sobre Av. Paseo de la Reforma. esquina
con Avenida l\1onte Auvernia. Colonia Lomas de Cha ulteoec 7ta. Sección

Plataforma dirección Santa Fe, sobre Av. Paseo de Reforma, esquina
con Avenida lv{onte Auvernia. Colonia Lomas de Cha ul ec lra. Sección

CDMX
c¡uoao oE FÉxrco

¡,4iguel Hidalgo

__c.P. 1 1000
l,4iguel Hidalgo

c. P. 1 1000

c.P. r 1

['liguel HidalOo
c.tr. 1 1000

¡/ig el Hidalgo
c.P. 11000

N4iguel Hidalgo

f','liguei Hidalga
c.P. 1 1000

I!4iguel Hidalgo
c.P. 1 1020

f,,4iguel Hidalgo
c.P. 1 1000

N4iguel HidalEo
c.P. 1 1020

[.4iguel Hidalgo
c. P. 1 1020

l,4iguel Hidalgo
c.P. 11020

f\'liguel Hidalgo
c.P. 11 020

fvliguel Hidalgo
c.P. 11020

¡,4iguel Hidalgo
c.P. 1 1020

Obregón

N4iguel Hidalgo
.P. 1 1910

o Obregón
c.P.01800

Álvaro otrr"gón-
c. P. 01 320

Plalaforma dirección
con Calle l,4onte Eve

Santa Fe, sobre Av. Paseo Reforma, esquina
Colonia Lomas de Chapu

Auditorio, sobre Av. Paseo Reforma, esquina
con Calle Prado Sur Colonia Lomas de Cha
Plataforma dirección Santa Fe, sobre Av. Paseo de la Reforma, entre las

calles de Sierra [4adre y Prádo Sur, Colonia Lomas de Chapullepec sta
Sección
Plalaforma d¡rección Aud¡torio, sobre Av. Paseo de la Reforma, esquina

Plalaforma direcc¡ón Santa Fe, sobre Av. Paseo de la Reforma, esquina
con Calle h4onte Libano, Colonia Lomas de
Plataforma d¡rección Auditorio, sobre Av. Paseo Reforma, esquina
con Calle Sierra Bacatete, Colonia Lomas de

anta Fe, sobre Av. Paseo
anada. Colonia Lomas de Ch

Auditorio, sobre Av. Paseo Reforma, esquina
con Calle Sieffa T Colonia Lomas de
Platafofma dirección Sanla Fe, sobre Av. Paseo de la Reforma, esquina
con Calle Sieffa Tarahumara, Colonia Lomas de Chapultepec 6ta. Sección

Plataforrna dirección Auditodo, sobre Av. Paseo de la Reforma esqu¡na

con Calle lvlontes ADalaches, Colonia Lomas de Chapultepec 7ta. Sección

Plataforma d¡rección Santa Fe, sobre Av, Paseo de la Reforma, esqu¡na

con Calle fv'lontes Aoalaches. Colonia Lomas de Chapultepec 1ra. SecciÓn

Plataforma difección Auditorio, sobre Av. la Reforma, esquina
con Calle Sieffa lxtlán Colonia Lomas de
Platafofma dirección Santa Fe, sabre Av. Paseo de la Reforma, esquiña
con Ca¡le Siefra lxtlán. Colonia Lomas Ce

Plataforma dirección Aud¡lorio, sob,re Av. Paseo de la Reforma, a la altura

Plataforma dirección Santa Fe, sobre Av. Paseo de la Reforma, esqulna
con Cale Sierra Vertientes. Colonia Lomas de

Miguel HidalgoPlataforma dirección Auditorio, sobre Av. Paseo de la Reforma, esqulna
con Calle Plan de Barracas. Colon¡a Lomas Altas
Plataforma dirección Santa Fe, sobre Av. Paseo de la Reforma, esquina lul¡guel Hicalgo
con Calle Castillo de Windsor, Colonia Lomas de Reforma C P. I 1020

Plataforma dirección Aud¡torio, sob're Av. Paseo de Reforma, esquina ¡¡¡guel Hidalgo
con Calle Castillo de Chapult Colonia Lomas
Plataforma dirección Santa Fe, sobre Av. Paseo d€ Relorma.esquina f,']¡guelH.dargo

Paseo de la Reforma, a la altura fv'l¡guel Hidalgo
Altas C.P. 1 1950

Plalaforma dirección Santa Fe, sobre Av. Paseo de la Reformá, a la altura
de Calle Rivera de Cuoia, Colonia Real de las Lomas
Plataforma direcc¡ón Auditor¡o. sobre Av. Paseo de la Refofma, entre
Privada Parque de los Principes y Avenida Constituyenles (a la altura de
Retorno Julietal, Colonia Lomas Altas
Plataforma dirección Sanla Fe, Paseo de la Reforma.
Retofno Julie¡a v Avenida Consti nia Lomas de Bezares
Plataforma difección Au , sobre Autopista México - lv'larquesa,

+
allura de Calle AcueCucto. Colonia Lomas de Santa Fe

Plataforma dirección Santa Fe, sobre Autopista ['léxico - lvlarquesa,
altura de Ca¡le Acueducto. Colonia San Gabriel
Plataforma d¡rección Auditorio, sobre Prolongación Paseo de la Reforma, a

la altura de subida a Puente "Puerta de Santa Fe" Colonia Pueblo de Santa
Fe

c.P.012l0
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PbEforma rltreccrón Santa Fe.
sobre Prolongación Paseo de
-'Puerta de Fe" Colonia

Plataforma 2 d¡rección Auditorio. sobre Glorieta
de la incorporación a Prolongac¡ón Paseo de la

Paseo de la Obregon
de subida a Puente c. P. 01 2'1 9

sobre Prolongación
la Reforma, antes

20I Glorieta
Vasco do
Quiroga

21) lsaac
CosteÍo

22) Manuel
Sandoval

23) Guillermo
Haro

24) Roberto
l\4ede llin

25) Joaquin
Gallo

26) Universidad
lberoamer¡cana

27) Centro
Comerc¡al

28) Via Santa Fé

29) Carlos
Echanove

31) Tamaul¡pas

33) Juan
O'Gorman

con calle

N4adrazo
Plataforma dirección Santa Fe. sobre Avenida Vasco
Calle Simón Bolivar y Glorieta Vasco de Quiroga

Vasco de Quiroga, antes
Reforma Colonia carlos A.

de Quifoga, entre
Cof onia Carlos A.

varo Obregón
c.P.01210

ro Obregón
c.P. 01320

Obregón

ObreOón
c.P. 013¡6

c.P. 01376

c.P. 01376

con calle lsaac Costero Colonia Santa Fe
¡ro Obregón
.P. 01376

Plataforma dirección Auditodo, sobfe Avenida Vasco de Quiroga, esquina ro Obregón

Plataforma Audrtorio, sobre Avenida Vasco de Oü;rogd, esquina

con calle [4anuel I Colonia Santa Fe

difección Auditorio, sobre Avenida Vasco de Quifoga, esquina
Haro Colonia Santa Fe

Plataforma dirección Auditorio. sobre Avenida Vasco de Quiroga, esquina
lín Coloniacon calte

Plataforma difección Santa Fe, sobre Avenida Vasco de Quiroga, esquina Obregón
F

c.P. 01376
Obregón

Obregón

Obregón

c.P. 01376

c.P. 0137

c.P.0'13

con calle Roberto Medellin C nta Fe Peña Blanca
Piataforma dirección Auditorio, sobre Avenida Vasco de Quiroga, esquina ro Obregón

con ca,le Roberto Santa Fe .P.01376
Platafofma difección Santa Fe, sobre Avenida Vasco de Quiroga, esqu¡na Obregón

n Gallo Santa Fe Peña Blanca

Plataforma dirección Santa Fe, sobre Aven¡da Vasco de Quiroga, a la

altura de la calle Aoustín [4anuel Chávez Colonia Santa Fe Peña Blanca

Plalaforma dirección Auditorio, sobre Avenida Vasco de Quiroga, esquina
con Avenlda a Colonia Santa Fe C

Plataforffa dirección Santa Fe, sobre Avenida Vasco de Quiroga, a la

la Av€nida

Plataforma dirección Santa Fe. sobre Avenida Vasco de Quiroga,
altufa del acceso a 3833 Colon¡a El Y

Plataforma dirección Santa Fe. sobre Avenida Vasco de Quiroga, esquina
con calle Cados Echanove Colonia ElYaqui

c.P.01376

con calle Carlos Graef Fernández Colonia Santa Fe

Platafarma direcc¡ón Auditorio, sob¡e Aven¡da

Plataforma Aud¡tof¡o. sobre Aven¡da Juan Salvadot Agraz,

Cualimalpa
c.P. 05348
Cuajimalpa
c.P.05'100

Cuajimalpa
c.P.05100

Cuajimalpa
c.P.05300
Cualjmalpa

. 05310
Cuajimalpa
c.P.0s34B

Cuajimalpa
c.P.05300
Cuajimalpa
c.P. ü5300
Cuajimalpa
c.P. 05348

Santa Fe, esquina con

Plalaforma 1 dirección Auditorio, sobre Avenida Vasco de Quiroga, entre
Calle Srmón Bolivar v Glorieta Vasco de Quiroga Colodqsaqlq&

direcc¡ón Santa Fe, sobre Avenida Vasco de Quiroga, esquina
e lsaac Costero Colonia Santa Fe Peña Bfanca

Plalaforma direcc¡ón Santa Fe, sobre Avenida Vasco de Quifoga, esquina varo Obregón
c,P. 0'1376con calle tvlanuel Sandoval Colonia Santa Fe Peña Blanca

Plataforma dirección Santa Fe, sobre Avenida Vasco de Quiroga, esquina
con calle Guiilermo Haro Colonia Santa Fe Peña Blanca

Plataforma dirección Auditorio. sobre Avenida Vasco de Quiroga, esquina
c.P. 01376

Plataforma dirección Auditorio, sobre Avenida Vasco de Quiroga, a Ia

altura del acceso a Centro Comercial Vía Santa Fe Colonia Santa Fe
Cuajimalpa
c.P. 05348

Plataforma dirección Auditorio, sobre Avenida Vasco de Qulroga, esquina
con calle Carlos Colonia Santa Fe cua

Plataforma dirección Auditorlo, sobre Avenida Tamaulipas a la altufa de

32tfirique d"l Pbtaforrna d¡reccién Audilorio, sobre Avenida Santa Fe, esquina con calle I Cuajimalpa
tvlorá¡ I Fnrique del &loral Colon¡a Santa Fe Cuai¡malpa 

- 

C.P. 05300

Plataforma drrección Auditorio, sobre Avenida Santa Fe, esquina con calle
Juan O'Gorman Santa Fe

34) Luis I Plataforma dirección Auditorio. sobre Avenida Santa Fe, a la altura de la
Barraqán calle Juan Secura Colonia Santa Fe C

Avenida De los Poetas Colonia Santa Fe
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varo Obregón
c.P.01376

Plataforma dirección Auditorio, sobre Avenida Santa Fe, esqu¡na con calle Obregón

Antonio DovalÍ Colonia Santa Fe c.P. 01376

Lcs muebles publicitarios a instalar en las ubicaciones ya detalladas, son de tres tipos:

Fijos: Tienen dos espacios publicitarios f¡jos con 2 metros cuadrados de área de exhibiciÓn por

cada uno de ellos

Rotativos (dinámicos): Tienen un espacio f¡o de 2 metros cuadrados de área de exhibición y otro

dinámico de 2 metros cuadrados de área de exhibición que puede tener secuencialmente cuatro
anunciantes distintos.

Dig¡tales: Tienen un espacio fijo de 2 metros cuadrados de área de exhibición y otro digital de 2
metros cuadrados de exhibición y oiro digital de 2 metros cuadrados de exhibición que puede tener

secuencialmente cualro anunciantes distintos.

Los Espacios Publicitarios que se instalarán para su explotación son de tres tipos. según la

siguiente descripción :

Fijos: Estos espacios son trad¡cionales y corresponden a un cartel de 2 metros cuadrados de area

de exhibición, el cual se coloca en el cuadro publicitario fiio de los muebles.

Dinámicos (Mecánico): Estos espacios son carteles de 2 metros cuadrados de área de

exhibición, que van rotando med¡ante un sistema mecánico integrado al cuadro publicitario.

Digitales: Estos espacios son virtuales de 2 metros cuadrados de área de exhibición y se cambian

digitalmente gracias a una pantalla ¡ntegrada al cuadro publicitar¡o

Los diversos tipos de espacios publicitarios a explotar por cada una de las estaciones y term¡nales

se detalla en la siguiente tabla.

36) Barros=ietá - Pbtaforma dt ión Auditorjo, sobre Avenida Javier Barfos Sierra.
uina con calle 3 Colonia Santa Fe de la Loma

37) Arrton
Dovali

Platafafma d¡rección Auditor¡o, sobre Avenida Jav¡er Barros
uina con call€ Anlonio Dovali Colonia Santa Fe de !{L

varo Obregon
c.P. 01376

TRAMO 1

Estación
_ Espi

FIJOS
Publicitarios Total

ROTATIVOS DIGITALES

INDIOS VERDES 2 I 0 '10

HOSPITAL INFANTIL LA VILLA 3 12 0 ¡3

DELEG, GUSTAVO A. I/ADERO a40 7

GARRIDO 2 0 0 2

GARRIDO 0 0 0 0

E UZKARO 2 0 0 2

E UZKARO 0 0 0 0

NECAXA 2 0 0 2

N ECAXA 0 0 0 0

EXCELS ¡OR 2 0 0 2

EXCELSIOR 0 0 0 0

ROBLES DOfu,lINGUEZ 2 0 0 2

ROBLES DOI\,lINGUEZ 0 0 0 0

CLAVE 2 0 0 2
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CLAVE 0 0 0 0

[,lISTERIOS 2 0 0 ?

IvIISTERIOS 0 0 0 0

JUVENT¡NO ROSAS 2 0 0 2

JUVENTINO ROSAS 0 0 0 0

PERALVILLO 2 0 0 2

PERALVILLO ? 0 0 2

UH, TLATELOCCO 4 0 0 4

UH TLATELOCO 4 0 0 4

órxrLA¡ uAc 4 0 0 4

CUITLAHUAC 4 0 0 4

CU ITLAHUAC _ RETORNO 0 0 0 0

LA LAGUN ILLA 2 0 0 2

LA LAGUN ILLA 2 0 0 2

VALERIO TRUJANO 2 0 0 2

VALERIO TRUJANO 2 0 0 2

HIDALGO 2 8 0 10

HIDALGO 2 8 0 10

EL CABALLITO 2 4 4 10

EL CABALLITO 2 4 4 10

GLORIETA COLON 2 4 Á 10

PARIS 2 4 4 10

PARIS 2 4 4 '10

REFORI\,IA 2 4 4 10

REFOR¡,,]A 2 4 4 10

HAI\,]BU RGO 3 B tc
HA¡,4 BU RGO 3 I 4 15

LA PALIVA 2 4 4 10

LA PALI'4A 2 4 4 10

EL ANGEL 2 4 4 10

EL ANGEL 2 4 4 10

LA DIANA 2 4 4 10

LA DIANA 2 4 10

CHAPULTEP EC 2 4 4 '10

CHAPU LTEP EC 2 4 4 10

GANDH I 3 8 4 15

GANDH I 3 4 15

lvlUSEO DE ANTROPOL 4 I 4 12

fulUSEO DE ANTROPOLOGIA 3 I 4 '15

AUD ITORIO I 4 17

AUDITORIO 4 12 4 20

CAlvlPO MARTE 3 8 4 15

CA[,'1PO MARTE I I 0 16

GLORIETA DE PETROLEOS 3 12 0 15

TRAMO 2
Estación

Esoacios Publicitarios Total
FIJOS ROTATIVOS DIGITALES

AUDITORIO SALIDA 4 4 4

AUDITORIO ENTRADA 2 4 4 10

PRADO NORTE 2 4 4 10

PRADO NORTE 2 4 4 10
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I'4ONTE ALTAI 2 I 0 10

l!'1ONTE ALTAI 0 0 0 0

EXPLANADA 4 0 5

EXPLANADA 2 I 0 10

¡/ONTE EVEREST 2 I 0 10

fuIONTF EVEREST 0 0 0 0

PRADO SUR 2 8 0 10

PRADO SUR 2 4 4 10

I"'IONTE L|BANO I 4 0 5

I./]ONTE LIBANO 1 4 0 5

BACARETE 1 4 0 5

BACARETE 1 4 0 5

SIERRA TARAHUMARA 2 I 0 10

SIERRA TARAHUNlARA 1 4 0 5

APALACHES 2 I 0 10

APALACHES 2 I 0 '10

N4ONTE AUVEN IA 2 8 0 10

I.,4ONTE AUVENIA I 4 0 5

PALI'IAS 2 I 0 10

PALMAS 2 8 0 10

SIERRA VERTIENTES 1 4 0 5

SIERRA VERTIENTES
,l ,1 0 5

CASTILLO DE WINDSOR 2 B 0 10

CASTILLO DE WINDSOR 2 I 0 10

MIRAI\4AR 2 4 4 10

[IIRAII4AR 2 B 0 10

RIVERA DE CUPIA 0 0 0 0

RIVERA DE CUPIA 1 4 0 5

CONSTITUYENTES 1 4 0 5

CONSTITUYENTES '1 4 0 5

PUENTE CONAFRUT
,1 4 0 5

PUENTE CONAFRUT 2 B 0 '10

PUERTA SANTA FE 0 0 0 0

PUERTA SANTA FE 4_ 0 5

VASCO DE QUIROGA 4 0 5

VASCO DE QUIROGA 4 0 5

ISAAC COSTERO 2 A 4 '10

ISAAC COSTERO 1 4 0 5

I\,lANUEL SANDOVAL 4 0 5

MANUEL SANDOVAL 2 8 0 10

GUILLERN4O HARO 1 4 0 5

GUILLERMO HARO 1 4 0 5

ROBERTO IV]EDELLIN 0 0 0 0

ROBERTO ¡/EDELLIN 1 4 0 5

JOAQU IN GALL 1 4 0 5

JOAOUIN GALLO I 4 0 5

UNIVERS IDAD
IBE ROA}.¡ERICANA

1 4 0 5

UNiVERSIDAD
IBEROA[,'lERICANA

0 0 0 0

CENTRO COfulERCIAL 2 I 0 10

CENTRO COMERCIAL 2 B 0 10

1 4VIA SANTA FE 0 5
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La distribución de los espacios publicitarios se especifica en el Anexo OCHO de este "PERMISO".

SEGUNDA.-VIGENCIA.

Conforme dispone el artículo 106 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, la

vigencia del presente "PERMISO" es de 10 (DIEZ) ANOS contados a partir de la em¡s¡Ón d€l

presente, en el entendldo que su cumplimiento será exigible a "LA PERMISIONARIA" conforme
los dispone el artículo 10, fracción l, de la Ley de Procedimiento Admlnistrativo del Distrito Federal,
y en aquellos casos en que el permiso sea otorgado para actividades comerciales o de lucro, como
resulta seT el presente "PERMISO', por cuanto hace a la explotación de la publioidad en el

moblliario urbano que se autoriza instalar en los espacios que serán destinados a estacio¡eS y

terminales de la Linea 7 de ¡/etrobús, la prórroga que se menciona, de la vigencia del permiso no
podrá exceder de dos veces el plazo original par el cual se otorgó, lo anterior en cumplimiento al

artículo 107 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público.

"LA PERMISIONARIA" deberá sollcitar por escrito a "METROBÚS" la prórroga der presenle

"PERMISO", dentro del olazo de 60 (sesenta) dias naturales anteriores a la fecha de terminación
del mismo; "METROBÚS" podrá oiorgar dicha prórroga conforme lo disponen al efecto los

arlÍculos 106 y 1 07 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, siempre y cuando
"LA PERMISONARIA" se encuentre en cumplimiento de sus obligaciones ba.1o el permiso
correspond ¡ente.

TERCERA.. TERM INACIÓN ANTICI PADA

Queda enterada "LA PERMISIONARIA" que en virtud de la naturaleza juríd ico-administrativa de
los espacios que se permisionan, "METROBUS" podrá dar por term¡nado anticipadamente este

"PERMISO" por causas de interés públ¡co o las dispuestas en lcs adículos 109, 110 y 1'1 1 de la
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, por lo que "LA PERMISIONARIA" reconoce y

acepta plenamente q ue la Ciudad de L,léxico tiene la facultad de retener administrativamente los

bienes que son de su prop¡edad y que, por lo tanto, para recuperar la posesiÓn provisional o

definitiva de los espacios materia de este "PERMISO" podrá llevar a cabo el procedimiento
administrat¡vo o la vía judicial, ya sea sujetándose al procedimiento de recuperación administrativa
consignado en el artÍculo 9" fracción I de la Ley del Rég¡men Patrimonial y del Servicio Público o
bien a las disposic¡ones contenidas en los artículos 11?y 113 de la Ley citada.

.:

VIA SANTAS FE 1 4 0 5

CARLOS ECHANOVE 2 I 0 10

CARLOS ECHANOVE 2 I 0 10

SALVADOR AGRAZ 2 4 4 10

TAMAULIPAS 2 I 0 10

ENRIOUE DEL MORAL 2 4 4 '10

J UAN O'GORIVAN 1 4 0 5

LUIS BARRAGAN 7 4 4 10

CARLOS LAZO 2 I 0 10

BARROS SIERRA 2 4 4 10

ANTONIO DAVALLI 1 4 0 5

PLAZA SAI\4ARA 2 4 4 10

TOTALES 12t]' 148 898
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CUARTA.. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES.

Las obligaciones que contrae "LA, PERMISIONARIA" en virtud del presente "PERMISO"
continuarán vigentes y sefán exigjbles hasta que los espacios materia del mismo sean

debidamente entregados a "METROBÚS" y éste los reciba a su entera satisfacción, lo anterior, sin

perjuicio de que la fecha de terminación y vigencia del "PERMISO" o de su prórroga, ya hubieran
transcurrido.

QUINTA.- CONTRAPRESTACIÓN.

La "CONTRAPRESTACIóN" anual a ser pagada por "LA PERMISIONARIA" al Organismo
Público Descentralizado "METROBÚS", de conformidad con los párrafos siguientes, se determinó
de conformidad con el Dictamen de Avalúo emitido por la Dirección de Avalúos perteneciente a la
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario con Número Secuencial NM(CP)- 147'17 y Número
Progresivo 07/03/17-00001 de fecha 03 de abril de 2017, Avalúo que estableciÓ como pago

anuát et de $11'570,000.00 (oNcE MtLLoNES eutNtENTos SETENTA MtL PESos 00/100

M.N.) por lo que "LA PERMISIONARIA" manifiesta desde este momento su plena conformidad al

respecto, asimismo dicha "CONTRAPRESTACION" será revisada y actualizada anualmente,
siendo nor cr renta de " LA PERMISIONARIA" el costo del dictamen del Avalúo correspond¡ente,
rem¡tiendo para tales efectos, las documentales que la D¡rección de Avalúos considere pertinentes

o en su caso "LA PERMISIONARÍA" así lo crea adecuados, actualización que deberá ser

gestionada poÍ "LA, PERMISIONARIA", con tres meses de anticipación al vencimiento del año de
que se lrate.

La "CONTRAPRESTACIóN" deberá ser pagada por "LA PERMISIONARIA" al Organismo
Público Descentralizado "METROBÚS" durante cada año calendario mediante CUATRO PAGOS
TRTMESTRALES IcUALES por la cantidad de $?'892,500.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA. Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cada uno, a ser pagados durante los

30 (treinta) dÍas naturales, siguientes al cierre de cada trimestre. Dicho pago deberá realizarse una

vez que haya iniciado el servicio público de transporte de pasajeros de la Línea T "Metrobús

Reforma", en razón de q ue el mobiliario urbano a instaf ar tendrá f a función de servicio de las

Estaciones y Terminales de la Linea 7 "Metrobús.

"METROBÚS", notiticará a "LA PERMISIONARIA" con diez días naturales de anticipaciÓn la

fecha en que venza el plazo de treinta días naturales, dentro del cual debe realizarse cada uno de

los pagos mencionados, de lal forma que la omisión del pago correspondiente, dará lugar a que

"METROBÚS" le notifique a la "LA PERMISIONARIA" que en caso de no realizar el pago

,, ¡, correspondjente dentro de los diez días naturales computados a parlir de la notificac¡ón
' correspond iente, se procederá a hacer efecliva la fianza de cumplimiento a que se refiere la Base

Décima Novena de este Permiso Administrativo Temporal Revccable.

: Al recibir €l pago de la "CONTRAPRESTACIÓN" en los términos ant€s señalados. "METROBÚS"
. se obliga a entregar a "LA PERMISIONARIA" el recibo o factura oficial correspondiente que

.t :., cumpla con las disposic¡ones f¡scales apUcables

','/ sEXTA.-ESpAclos PL,BLtclrARlos A FAVoR DE LA cluDAD DE MÉxlco.

' L*- ,,LA pERMlSloNARlA" se obliga y acepta ceder gratuitamente uno {1) de cada veinte (20)

,::1:"l i'
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espacios publicitarios no digitales, además se obtiga y acepta ceder gratuitamente un 10% (diez

poi ciento) de los espacios digitales al d ía para la difusión de mensajes de información civica y

cultural, mismos que quedarán a disposición del Gobierno de la Ciudad de l\4éxico para sus

programas de comunicación siendo supervisados por la Dirección General de Comun¡caciÓn Soc¡al

deplndiente de la Oficialia l\4ayor del Gobierno de la Ciudad de l\4éxico, la cual comunicará a "LA
pERMISIONARIA" pcr escrito con 15 (quince) dias naturales de anticipación cuando requiera el

uso de dichos espacios, en el enfendido de que "LA PERMISIONARIA" le asignará los espacios
qu€ se encuentren en ese momento disponibles y, en caso de que no haya espacios disponibles,
,;l¡ peRMlSlONARlA" llevará a cabo los actos necesarios a efecto de desocupar hasta el

número de espacios requeridos.

SÉPTIMA.. ACTIVIDADES AUTORIZADAS A "LA PERMISIONARIA"

"LA, PERMISIONARIA" debiendo obseTvar en todo caso las leyes y reglamentos aplicables a la
mater¡a, queda facultada para el uso y apfovechamiento de 127 superficies destinadas a

estaciones y terminales, con 197 muebles public¡tarios del proyecto de infraeslructLt ra de

transporte público colectivo de Línea 7 "Metrobús Reforma" a efecto de llevar a cabo la
instalac¡ón y operación de la citada LÍnea 7 de Metrobús, y con la finalidad de realizar la
explotación, comercialización, jnstalación y exhibición de 898 espacios de publicidad, (226

fijos. 148 espacios publlc¡tarios digitales y 524 espacios publicitarios rotativos). Lo anterior
de conformidad con las autorizaciones emitidas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda y que forman parte integrante de este Permiso Administrativo, como Anexos UNO.
DOS y TRES- Por lo ranto "LA PERMISIONARIA" queda facultada para llevar a cabo la
explotación, comercialización, instalación y exhibición de los anuncios publiciiarios, a que se

refjere la Base Primera de este ¡nstrumento juridico.

OCTAVA.- CONSTRUCCIONES, MODIFICACIONES O ADAPTACIONES A LOS
ESPACIOS PERMISIONADOS.

Para el caso de que "LA PERMISIONARIA" a partir de la formalización del presente "PERMISO"
y la entrega formal de los espacios, requiera llevar a cabo construcciones, adaptaciones o

modificaciones a dichos espacios, deberá obtener previamente los permisos correspondientes.
debiendo para ello cumplir con las condic¡onantes que le fueran impuestas y notificadas por la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, en los oficios citados en los Antecedentes l, ll y

- lll de este "PERMlSO'y que corresponden a los Anexos UNO, DOS y TRES del mismo En

el entendido de que este "PERMISO" no libera a la "LA PERMISIONARIA", del cumplimiento
de las condicionantes mencionadas.

i,, 
-'NOVENA.- CAUSAS DE EXTINCION DEL PRESENTE "PERMISO".

.- Conforme a lo dispuesto por el artículo '109 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio
Público, el presente "PERMlSO" se extingue por cualquiera de las causas s¡guientes:

;.. f . Vencimiento del término por el que se haya otorgado o de sus prórrogas si las hubjere;'' "''" ll. Renuncia de "LA PERMISIONARIA";
. ' " llt. Desaparición de su finalidad o del bien objeto del "PERMISO";

._r. . tV. Nulidad;e"- V. Revocación,
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Vl. Cualquiera otra que a juicio de la autoridad competente del Gobierno de la Ciudad de

l\4éxico haga imposible o inconveniente su conlinuación

DÉCIMA.- CAUSAS DE REVOCACIÓN DEL PRESENTE..PERMISO,'.

Conforme lo dispuesto por el artÍculo 110 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público,

el presente ,,pERMlSO;' podrá ser revocado poT "METROBÚS" y sin responsabilidad alguna para

ésta, en ios casos siguientes:

L por el incumplimiento de "LA PERMISIONARIA" a cualquiera de las obligaciones a su

cargo derivadas del presente "PERMISO":
ll. Por utilizar los espacios perm¡sionados para la comisión de un delito, sin perjuicio de lo

que al respecto eslablezcan las disposiciones penales aplicables;
lll. Realizar obras, trabajos o instalaciones no autorizadas, conforme a la Base Octava de

este instrumento jurídico ;

lV. Dañar ecos¡stemas como consecuencia del uso, aprovechamiento y explotaciÓn d€l

bien obleto del "PERMISO"; Y

V. Por las demás causas que señi¡len otras feyes y disposiciones aplicables

Los efectos de la fevocación se rigen por las disposiciones que resulten aplicables.

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE REVOCACIÓN ADICIONAL.

,,LA pERMISIONARIA', y ,,METROBÚS" acuerdan que, independ ientemente de las causas

citadas en la Base anterior, le presenter "PERMISO" es revocable en el caso de disoluciÓn,

extinción o cambío de objeto social que inpida a'LA PERMISIONARIA" contjnuar con el obrjeto

del "PERMISO".

DÉGIMA SEGUNDA.- DERECHO DE REVERSIÓN.

,'LA PERMISIONARIA" acepta que las construcciones y adaptaciones que real¡ce de máneTa

permanente de modo que no puedan separarse sin deterloro de los inmuebles en los que se

encuenlran los espacios permisionados, es decir, que conforme a lo d¡spuesto por el articulo 750

del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), de aplicación supletoria en el

. presente caso, éstas pasarán a formar pzrrte del patrimonjo de la Ciudad de México al termino del

'r pTesente ,,PERM¡SO", y en tal virtud, la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de ft4éxico

ilevará a cabo las acciones a que se refiere el articulo 111 de la Ley del Régimen Patrimonial y del

Servicio Público.

DÉcIMA TERCERA.- REQUSITOS FORMALES Y LEGALES.

:' . ,,LA PERMISIONARIA" acepta y reconoce que este "PERMISO" se r¡ge por las leyes y

ordenam¡€ntos de carácter administrat¡vo y que en virtud de ello no adquiere derechos de

, propledad sobre los espacios permisiorrados, sino únicamente de uso y aprovechamiento en.:' 
iér¡¡inos de las bases que anteceden, motivo por el cual se obliga a cumpfir estrictamente con las

' _.;' leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las disposiciones administrativas que

q-,--., emita ,,fVlefnOgÚS", o las que haya emitido o llegue a emitir cualesquier otra autoridad

competente en las materias que son objeto de este "PERMISO".
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,,LA PERMISIONARIA" acepta expresamente que dada la naturaleza juridica de los espacios
permisionados, son inalienables, im prescriptibles e inembargables y no están sujetos a ningún

gravamen o afectación de dominio, toda vez que el presente "PERMISO" no camb¡a la situaciÓn
juridica de los mismos.

Del mismo modo, "LA PERMISIONARIA" se obtiga a consignar en los contratos o actos jurídicos

q ue con motivo del uso, aprovechamiento y explotac¡ón de los espacios publicitarios

permisionados celebre con sus clientes, la obligación de observar y cumplir todas y cada una de

ias disposlciones legales y administrat¡vas. q ue rijan en la Ciudad de México y que s€an aplicables
al presente "PERMISO" asÍ como las obligac¡ones derivadas del mismo.

Así mismo, las obligaciones que "LA PERMISIONARIA" contraiga derivadas de los contraios y

actos jurídicos a que se refiere el párrafo anterior, no podrán exceder la vigencia del presente

"PERMISO" y/o sus prórrogas, aclarándose que en caso de lerminación anticipada o revocaclÓn

del mismo, "LA PERMISIONARIA" se obliga a dar por terminado cualqu¡er contrato o acto jurídico
que hubiese celebradc con terceros, liberando al Gobierno de la Ciudad de lVéxico de cualquier
responsabilidad al r€specto.

Sin perjuicio de lo establecido en las bases que anteceden, "LA PERMISIONA.RIA", en los

términos y condiciones del presente instrumento, se obliga, dentro del término de 10 (diez) dÍas

hábiles contados a partir de la fecha en.que sea solicitado o al termino de la vigencia del presente

'PERMISO", a entregar a "METROBUS" los espacios permisionados en condiciones de uso y
totalmente desocupados.

DÉCIMA CUARTA.. REGULACIÓN DE LOS ESPACIOS PERMISIONADOS Y DEL
MOBILIARIO URBANO EMPLAZ,ADO Y CON FUNCIONALIDAD COMO ESTACIONES
Y TERMINALES DE LA LíNEA 7 DEL "METROBÚS'"

En el Dictamen Técnico número CMMU/DTP/OO5/ 2016 (ANEXO UNO), de la Comisión M jxta de

Mobiliario Urbano de la Ciudad de l\4éxico, por el cual se autorizó el uso del mobiliario urbano
denominado como "Esfacio nes Línea 7 de Metrobús" presentado por la empresa fuledics de
publicidad S.A. de C.V. ("LA PERMISIONARIA"), y cuyo Dictamen Técnico Favorable expresó

' l, Bis de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, por otro lado, de los oficios números

. sEDUVliDGAUi2g0T6/2016 del 12 de diciembre de 2016 y el diverso número
SEDUVIi DGAU/2329212017 del 17 de febrero de 2017, por los cuales a solicitud de "LA

| -PERMISIONARIA", se autor¡zaron los emplazamientos respectivos, se determina de igual n]anera
,. -' que se trata de un proyecto de infraestructura de transporte fiasivo o colectivo, por lo tanto es

de aplicación lo prev¡sto en los artÍculos 2', fracción V en relación con el articulo 7'fracciÓn XLV,

ambos de la Ley de Movilidad del Distrito Federal.

este'IPERMISO", en razón de la funcionalidad que representa, es INFRAESTRUCTURA PARA
LA MOVILIDAD en aplicación del articulo 7', fracción XLV de la Ley de l\4ovilidad del Distrito
Federal (hoy Ciudad de México), ya citada, toda vez que se trata de "INFRAESTRUCTURA

-. ESPECIAL QUE PERMITE EL DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS Y BIENES, ASí COMO EL. . FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE PÚBLICO",

'- L-

::'1.. :.: ::,::
:a ta: :,,. .,.!)
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Por lo tanto, en aplicación del arlículo 2', fracción V de la ya citada Ley de Movilidad del Distrito
Federal, ese mobiliario urbano autorizado a "LA PERMISIONARIA", pcr tratarse de infraestructura
para la movilidad, es considerado también de utilidad pública e interés general.

Respecto de las superficies permisionadas objeto también de este "PERMISO", de conformidad
con lo establecido por los artÍculos 16 fracción l, 17, 19 y 20 fracción lll, de la Ley del Régimen
Patrimonial y del Servicio Público, forman parte del Patrimonio Inmobiliario de la Ciudad de
México, como bienes del dominio público y de uso común.

DÉCIMA QUINTA.. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS
PERMISIONADOS.

"LA PERMISIONARIA" se obliga a manteneT y conservar en buen estado los espacioe obieto del
presente "PERMISO", asumiendo los servicios de mantenimiento, conservación, linrpieza,
reemplazo, por todo el tiempo que dure el presente y hasta su tolal entrega y desocupación a

satisfacción de "METROBUS", en el entendido de que deberá conservar en estado de uso para la
prestación permanente del servicio de uso e interés público de dichas infraestructuras, en razón de
que éstas tendrán la función de servicio de las Estaciones y Terminales de la Línea 7 ''Metrobús
Reforma'', del Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros Metrcbús, en sus dos
tramos el primero ''La Villa-Reforma-Fuente de Petróleos" qLre se integra con 56 estaciones y 3

term¡nalesi y el segundo "Auditorio - Plaza Samara" que estará integrado por 68 estaciones, todo
ello conforme a las autorizaciones de emplazamiento emit¡das por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda med¡ante los oficios números SEDUVIi DGAU/29076/2016 del 12 de diciembre
de 2016 y el diverso número SEDUVllDGAUl23292l2017 del 17 de febrero de 2017.

De igual forma, deberá otorgar el serv¡cio posterior de iluminación, inforn¡ación al usuario,
conectividad, supervlsión, reparación, limpieza y mantenimiento perma¡ente de las mismas, lo cual
permitirá garantizar el perfecto estado de uso y conservación de las estaciones y terminales que
operarán para brindar el servicio de transporte colectivo en el trayeclo de la Línea 7 del Corredor
Metrobús Reforma. Del mismo modo, en los costos de operación se incluyen los procesos de
conservación, reparación y/o reposición en caso de vandalismo, limpieza, vigilancia e inspeccion
del mobiliario necesario para su operación. Lo anterior con sujeción a las condiciones establecidas
en el Avalúo a que se refiere el Antecedente Vl de este "PERMISO".

Con Ia finalidad de dar cumplimiento al estado de conservación del mobiliario urbano que
conformarán las estac¡ones y terminales de la LÍnea T "Metrobús Reforma'', en sus dos tramos o

. fases, motivo de este "PERMISO", "LA PERMISIONARIA" deberá entregar a "METROBÚS", un
'I reporte fotográfico integral de todas y cada una de las estaciones y terminales objeto de este

'"PERMISO", incluyendo el estado de funcionamiento de todas sus paftes sobre todo las

relacionadas con la información y serv¡c¡os al usuario, así como los espacios de publicidad; reporte
que será elaborado y entregado cada seis meses, dentro de los 30 días naturales s¡guientes al
vencim¡ento de ese periodo. En el entendido de que "METROBUS", se Teserya el derecho de
verificar y/o supervisar en forma aleatoria el estado que guarde dlcha infraestructura.

i DECIMA SEXTA.- PERMISOS, AUTORIZACIoNES Y LICENCIAS'

. \__- Los permisos, autorizaciones o licencias de naturaleza distinta a 1o autorizado en el presente
L" "PERMISO" y que en su caso se llegaren a requerir para la construcción, instalación yio

emclazamie¡to de los muebles ufbanos autorizados a "LA PERMISIONARIA", por ¡a Secretaría

i:'2:'-i,
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de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda, deberán Ser tramitados, obtenidos y en SU caso renovados pcr
.,LA PERMISIONARIA", ante las autoridades que correspondan y los gastos que se deriven de

dichos trámites serán a su cargo. Por lo tanto la emisión de este "PERMISO", no libera a "LA
PERMISIONARIA" del cumplimiento de las obligaciones que resulten de la narmatividad aplicable,

por lo que se refiere a la gestiÓn de otros, permisos, autor¡zaciones y/o licencias

En el entendido de que, deberá obtener pr€viamente los permisos conespond ientes, debiendo

para ello cumplir con las condicionantes que le fueran impuestas y notif¡cadas por la Secretaria de

besarrollo Urbano y Vivienda, en los oficios c¡tados en los Antecedentes l, ll y lll de este
'PERMISO'y que corresponden a los Anexos UNO, DOS y TRES del mismo

DÉcIMA SÉPTMA.- SEGURIDAD.

,,LA pERMISIONARIA" queda obligada ante "METROBÚS" a que las actividades a ser llevadas a

cabo por ésta se realizarán cuidando la seguridad adecuada al público usuario y del público en

general, respecto de la infraestructura que se instale en los espacios permisicnados.

DÉctMA ocrAVA.- coNTRATACIó¡¡ or srcuRos.

,'LA PERMISIONARiA" se obliga a contratar con una compañia debidamente autorizada el segurc
que garantice los posibles daños y pefju¡cios que puedan causaTse a "METROBUS" o a terceras
p*rrón"s derivado de la ejecución del presente 'PERMISO", o bien aquello que se ccasione

derivado de la construcción o adaptación de los espacios permisionados a pad¡r de la fecha en que

dichos espacios queden a su disposición, o que inicie los trabajos de emplazamiento del mobiliario

urbano autorizado.

DÉCIMA NOVENA,. GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR

PARTE DE "LA PERMISIONARIA''.

A fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las Bases establecidas €n
este "PERMISO", "LA PERMISIONARIA" se obliga expresamente a entregar a "METROBUS"'
dentro del término de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha de la firma del presente

"PERMISO" Póliza de Fianza otorgada por compañia debidamente autorizada por las Autoridades

Hacendarias Federales a Favor de "METROBUS", equivalente a un año de la contraprestaciÓn
señalada en Ia Base Quinta del presente instrumento, es decir por la cantidad de $11'570,000.00
(oNcE MTLLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

Del mismo modo ,,LA PERMISIONARIA" se obliga a tramitar y a obtener opoftunamente la

renovación anual de la Póliza de Fianza mencionada, comprometiéndose a entregar a
,,METROBÚS" el documento original con el comprobante de pago de la prima correspond iente,

oue am oare tal renovación.

VIGÉSIMA.- PAGO DE SERVICIOS Y DERECHOS.

,,LA PERMISIONARIA" se compromete a cubrlr con loda oportunidad, los derechos por uso,

suministro y aprovechamiento de agua potable y/o tratada que llegare a ut¡lizar con motivo del
presente "PERMISO", así como para el cumplimiento de las obligaciones de manteniniento,
iinipieza y atros que se deriven de la Base Décima Quinta de este "PERMISO". Del mismo modo,

se compromete a cubrir las cuotas por consumo de energÍa eléctrica, te'éfono y los impuestos y
i":t " ''
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cargas lrscales que se generen
" PERM lSO", asÍ como instalación,
publicitarios permisionados.

VIGÉSIMA PRIMERA.. CESIÓT.I
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con motivo del uso de los espacios materia del presente
exhibición, comercialización de la publicidad en fos espacios

DE DERECHOS,

,.- "LA PERMISIONARIA", no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones que

adquiere en virtud del presente "PERMISO" de manera alguna, ya sea a titulo oneroso o gratulto.

Para los efectos legales a que haya lugar el presente Permiso Admin¡strat¡vo Temporal Revocable
se emite en cuadruplicado con firmas autógrafas, en la Ciudad de México a los 27 (veintisiete) dias

del mes de abriJ del año 2017 ldos mil diecisiete).

ING. GUILLERMO CALDERON AGUILERA
"1 DIRECToR GENERAL DE METROBÚS

¡l

(,_ --

POR "EL ORGANISMO"
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